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Código de la sucursal de acuerdo con la codif¡,aóón
interna de la entidad bancaria.

iDescripción de la sucursal codificada tn el ('ampo anterior

¡
I y que permita su ídcntíficacion.
Código de la prOVincia a la que pertenaca la sucurS<i1

desl.'fita en el campo anterior.
Caractenstlcas del soporte: Cinta magnetica de 9 pistas a

800, 1.600 Ó 6.250 b.p.í. de densidad. Cúdigo EBCDIC
o ASCll: sin etiquetas y con marcas de princIpio y tin
de cinta. Factor de bloqueo: 10 registros por bloque.

En consecuencia. (~s(a Suh'iecretaría ha resuelto emplazar J. aquellas
personas a cuvo t:w0r hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución im·pugnadn.. y a quienes tuvIeren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la rdcnda Sala,
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicaCIón de la presente
Resolución. .

\'Iadrid, 2~ de ju:1io d;: i 99 L-EI S'.lbsecretario, F.:rna'ld¡) :)cquclra
de Fuentes.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

16961

16960

16963

16962

IIl. Dotacion2S

Dl\:z becas par:: TltulaJos un¡ver~itarJU'i. dUladas Ci':'.. i,7f);.OOQ
pesetas cada una, pJgaJ'~ras a razón Je j·1L75ü pesetas Dcn"uak's,

n. ,Vúmcro y destinatarios de fas heras

Se convocan 10 becas destinadas a Doctores, Irigeníl..'ros, LJC"cnciados
e Ingenieros T¿cní::o~, que kngan compekncía en 13s jrcas ;oc'!:cod;.¡s en
la base 1.

RESOLUCION de 27 de junio de 1991, de! COllSejo de
S<.."guridad Nuclear, por la que se conwcan 10 becas en
determinadas dreas de especiali::acióll en materia de segu
ridad nuclL~ar y protección radiológica.

El Canse/'o de Seguridad Nuclear, Ente de Derecho Púclíco, para el
mJ:jor cump imiento de sus competencias, y dentro de sus actividades de
formación ha considerndo la conveniencia de convocar 10 becas en
determinadas áreas dc c-specialízación en matcrin de seguridad nuclear
y protección radiológic,'l. de acuerdo con las siguientes bases:

1. Areas

la formación de los candidatos seleccionados se d..:<;arro1!ar:i en Ins
siguientes áreas:

1. SimulaCIón dinánllca: Una beca.
2. Comportamiento de productos de fisión en accidentes severos:

Dos becas.
3. Banco de acclcro:;nmas: Una beca.
4, Bioindicadores de contaminación radiactiva en medios acuáti·

cos: Una bL-ca.
5. Estimación rápida de dosis en emergencias: Vn:! 0":<':2.
6. .A na lisis de la generación de los residuos de desmantelamiento:

Una beca.
7. Dosimetria into::rr,a del uranio: Una beca.
S. Estudio compan!.!Í\o de resultado de vlgijallC13 radiológica

ambiental: Una beca,
9. Analisis de los inventarios de residuos: llna beca.

CONSEJO
DE SEGURIDAD NUCLEAR

CORRECCfON de erratas de la Resolución de 22 de mayo
de 1991. de la SubsecretarIa, por la que se da pubhcidad al
acuerdo por el que se determinan criterios objetivos de
distnbuáofl de vari(,,'S crédilos presupuestarios e!ltre Comu
nidades Autó:lOmas, en concepto de ayudas}' subvenciones
para la reali::ación de programas de s(!noicios sociales y
protección del menor.

Padecido error en h inserción de la men,cionada Resolución,
publicada en e! «(Bc:let;n Oficial del Estado» número 138, de fecha 10 de
junío de 1,)1, pjginJ.s 18985 a 18987. se transcribe a continuación la
oportuna rectificación: .

En la página 18987. a~rtado G, en el epígrafe, donde dice: «Criterios
para la distribución d.el crédíto 27.01.700X.425 ...,», debe decir: «Crite
rios para la distribución del crédito 27.0l.800X.425 ...,».

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 21 de mayo de 199L-P. D., el Director general de Servi

cios. Rodrigo Molina Fernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Sanidad y Consumo.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

RESOL ['CIO/li de 26 deJunio tle 1991. de la Subsecreraná,
por la que se cmpla::a a ¡os interesados ..'n el recurso
e011lencioso-administrmívo nlimero J/n5jI991, inter
puesto ante la Sala de /0 CotUenC!oso-.-lJmillisIrl1tivo del
Tribunal Supremo (Sección S'éptima).

"-\!Ile la Sala de lo COlltcncioso-Administnltivl) del Tribuna!
SlJpn.:mo (Sección Séptima), se ha Interpuesto, por d,)n Vic¡:nte Diaz del
Corral y Sánchez, recurso \:"ontencíoso-admirli::.trativo número
1/435/1991, contra el Acuerdo del Consejo de .II,li:v;1ros de .71 de
scptl~mbre de 1990, quc desestima su soiicitud de ind-'?"mnizacíon de
danos y perjuicios ocasionad\..'s con motivo de su ;iJbi:ación forzosa.

ORDEN de 21 de mayo de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de Úl sentencia dictada por el Tribunal Su
perior de Justicia de Madrid en el recurso con/encioso-ad~

ministrativo número 90/1988, interpues!u contra este De
partamento por don Juan Pablo Carrillo .:Uateos.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios terminos. el fallo de la
sentencia dictada con fecha 3 de noviembre de 1990 por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Quinta) en el recurso contcn
cioso-administrativo número 90/1988, promovido por don Juan Pablo
CarrilJo Mateos. sobre sanción dis¡,;iplinaria. cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Faltamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Juan Pablo CarrilJo Mateos, representado por
el Procurador don Santos Gandarillas Cannona. contra la denegación
presunta del recurso de reposición deducido el 13 de odubre de 1986.
frente a la desestimación, también presunta. del recurso de alzada in
terpuesto contra la ResolucióR del ilustrísimo señor Subsecretario de
Sanidad y Consumo, de 20 de junio de 1986, que impuso al interesa
do tres sanciones disciplinarias que conjuntamente se elevan a dos
años y un mes de suspensión de empleo y sueldo; debemos declarar y
declaramos ajustadas a derecho tales resoluciones. y ¡;:n su virtud.
confinmindolas íntegramente. absolvemos a la Adminbtración de las
pretensiones adversas, sin hacer expresa imposición de las costas cau
sadas.»
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A ~u<, h,'c~1r;m, que dehaD cumpllr su Pl"r~oJ(J éc f()~'¡naci6n en lugar
distinto J ~u localidad de rC'síd~~!]cía se it:s arwnara los gastos de
transpJrtt', t;¡:-l!\l al comilO:nzo como a la fin~¡il~1Ción dt' la lx'ca.

Se po,:r:::1 abonar mro tipo de i.!sudas c,)mpj.:-tT!~maria~, en cuantía
quc se jUZ¡;Ui.: ¡:K.'TtJncnte de :.cuc;"do con bs disponwilidadcs pn:supucs
tD.rj;]s, pUl';' desplazamientus. inscripción y aSls'<.:rKi.. a CUf<¡DS., ~ímpo·
5lOS. c~c- éj.1': ,:>~' ;:oEsíJer..:n nen~s;:lfi(ls o C(>:l\ Cn'~·:~t'-'':> a lels prop:'lS:tos
de j(:.rmu¡"ión del be-cario.

IV. DuraclfÚl

L2.~ ;_-;~~:;s.¡e:1drán una durJ.ción de doce fit'S'..'':> {'\'.:dit'ndo prOfwgarsc
en funci~':' j~'i rcndinw.:nto personal di: h,s hc,'¡,riu\}o J ...'las dlsponibih
0,j0C'> plTs,,;-'~:stariJ.~, I\ü uastantc. en ningun c.:SG la Jura<:ión acumu
lada de Li~ h:':CIS concedid;:¡s c\tederá de dos anp", cuaiquicra que haya
sido la fecha (L su ,{(Jjudicacián.

Ll<; becas adJudIcadas p0drun ser re\ocad~s llbrernentc por la
Din'(:(:;óc <k! CSN en d SUP¡,(')lO de- quc la d"Jic:lción y d rendimil'nto
del becario no alcancen t:n niwl ~atisfactono a juino dd Organismo.

contenido de l'-l doccm':ntauón [{;fer,:m: a Jos ar~rtados ,1'1 y c'¡ de l<l
ha:;...' anterior.

La Iht,} dI? los cfldida:.os sckccio:;a¡~üs_ así como de Jos supkm;::<,
para d U1SO d~' renuncia expresa o taciLI di.' los pnmeros. ~e np,-=,ndr;,
en el lablón dt' anund0s de la scdt" d~'¡ CSN. Lm becarios ncmrrady;
s'.>l-.:in n'){lfícado::.- índi\idualmenh:. po:1/t'nJo en Sil c()[l¡¡cimier1.8 1:l
f¡:-;;ha de comicfllú de sus t.areas.

Lo~ ¡¡-;pirantC's ~dt'ccionado:) j;:h,:,{,n prescnt:¡r los ,:hcln1l"n'O<;
originak\ J~' 1o" mc'ntc~ akgJ,dos p~l;-:,_ tiue pu('dan ser d,'h>tml('n;;:
c"mpuhado<, en l:i Subdll('('l'l,m \k.\~!m'r,is¡r.:lC1<xlud es:---: en d pl:1:ü
dc die? dia'> a panir dt' la PUb¡l;;~;,T' d\." la lista d ... l::;¡n~¡J;;lé';;

admitidllS.
Si una \'l,'"Z <ldjuJlCadas las b~':.:a.' :-.e pooduJl'ra la rtnurh:i3 ¿¡

cualquiera dt' elb" por su títujar (l\';¡tm L~;'" les SCIS prir:""lcr;.,s filC"~S, a
p:lftir ct-: su cOI1,.,:"i('n. o la p.:rt;iJa p()~ cL~lltjuit'r causa d..:ntm de ígu~l

plazo dd dew.:ho al disfrute de !3 m;<,¡n;" el C~]\.' podní c"slg.nar p,~ra

Cún1Jnuar t'n d U!>I.) d~~ di(ha heca :.t1 cJld¡d"u) (1 e~njldatu;, que '.¡po
a cuntinua,:iu,l como supknh's en L I:",J a que se rdi:::n: d párra1u
cU:J.rto de la pres-:nlc base.

v. Rc<p;mns

Los aspIrantes deberán reunir 1m sigU;~>lllc.s n:qulsitos;

a) Ser eS;JanoL
bj P,::J:,c-:r]-ai> condicione~ aCól,-EilIl~~, ; '.,:.:..<.J;;.., ':h la ba~l' 11.
e) Ep e: c~so de- lo~ yarenes_ (''',.:ir ..... <.: ,,_o l¡j\ prestaciont's del

sC'f\xio !"7;i;;!;n durante el tiempo d~' ki h>d.
d) 1\<1 l'Sl¡¡r acogido al seguro de deSl.'m;:-:L:' r_, tl.'P('f concedida otra

beca dur;m¡.: d ¡x'riodo de dIsfrute de la bCCl (( ¡"':1i;:~da por la pf".-'~~·nlc"

ResoluciúII.
e) J'.,;n iX3:cihir niflguna otra C(\mtx:n;'¡I~¡('>1 .::...>nomii.:i1.. durante el

di~frulc de j3; beca, por-et ejercicio oC' :.Ina ;},: ,-¡dad profeslOnaL

En el C;lSO de que durante el pcrioJ~ de vigencia de la beca
concedida. ~u tituhr dejase de cumpilr algun'.I ~k las r,-.quisitos scnala
do'> I:~;.,a (lt1¡¡g:ldo a ponerlo en conocim1Cotú dd es:.;; ~n el plazo do.: dos
dias. call~:mdo baja automaticarnente en la pt'rCt'póón de la beca.

VI. Pla:o de solici:wl

Las solicitudes deberán presC"ntnrse dentro Lid p!a70 de quince días
naturales. w:llados a partir del siguiente a la f~d~d de publicación de la
cORHH:atoria en el «Bole¡fn Ofkial del EstadO)~.

IX. Obliga(/u!1cs de ío\ hecari,):}'

El ('Sr-.; designará un Técnico respom:tbie Ce la forrn::lcii>n de nd;:¡
becario, que le aSIgnara sus (\)metidu·. ~'onc:-ciOS en ntamo a h,Jr¡\rios_
j"l'r.imen ~ tiis~iplina del trJ.b~~)o. ('teL::. ;:¡(l.i·,Hii~'ldón (L 1;1<; h.:<.::.J.~ W}

supondra. en ningún cas'). nnculo conn;:¡ctllal a!gl'no del be'caril~ ::~m

el CS~ ni con la\dministmción.
El breado vendrá oh!Jgatio 2 pr('<;cl,:ar un informe al ¡¡¡¡aJi7:;, el

primer St'IlH:strL' y ulla Mrmoria a b tCfmin~~ción de la be::a l>()bre el
trabajo rcalilado. DH:ha Memoria s;.:rj l'iiÍiücada por el Té(nie0 respon
sable.

En el caso que se compruebe que ha ('xi<,tido falsedad u omision de
datos rl'!cyantes ('n t'l müddo (le solicl1ud o en la docum¡~ntaClón

complementaria, se ¡erdcrá la condicion de h..Tario, ton la ebli;ataflc
dad dt' reintegrar al ('lrgani.;,mo el import·: Ge las cantidades percihidas,
tudo dio sin perjlJic;o de la cxigt'ncia d(' otro tipo de rrsponsJ.hilTdadcs.

f\1adrid, n dI: junio de 19{)L-EI Prc.;,idcnte. Donato Fuejo Lago.

Ilmo. Sr. Secretario general del Consrjo de- Seguridad Nuclear.

.Hade/o de instancia

ANEXO

Excmo, Sr Pre:.iden!:.' d~¡ Consejo d~ Sep.~rld3d Nu:::k;..:r, c::;l:;- ):J:;tn
Dorado. numero JI, 2íi040 Madrid.

Dr antcmar;f"; an'pta I<lS deciciotlcs dd Organismo y. en el ['uso dI:
obtC'nl?r una de bs ciladas beCJs. se c'Jmprorne!t' 3 cumplir bs normas
que las regulan.

de 19<;\.

(Firm~l

, de

Don/doña.. , n .

con documrnto nacional de identidad número .__
nacido/a en .
provincia de _........... . , el día ,
sexo , estado civil , con domícilio
en .. . , provincia de .
calle o plaza . , numero ,
código postal..... . tclt:fono .._. en posesión del
titulo de . ._ _ _.-............. . ..
ante V. E.:

Expone: Que estimando reunir, segun la documentación que se
atijunla l' figura rC'lacíonada al dorso de esta instancia, las condiciones
eXigidas en la convocatoria de ese Organismo, publicada en el ~(Bolettn

nikial del Estado» dc1 dia _,.• sobre adjudicación de becas para
formación, solícilJ su inclusión en la mencionada convocatoria, eli
giendo las siguientes áreas de la base L

a) . " ..
bl . .
(,."J •.•....- - ..

VIL Documentación

UlS instancias se presentarán, conforme al modelo que figura en el
anexo, \.hrl?ctamente en el Registro General dd CSN, Justo Dorado,
número 11, 28040 Madrid, o en cualquiera d" l::¡s formas establecidas
en In vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes resedaran en la instancia la especialidad en la que
aspiran:l formarse, pudiendo elegir al respecto tres áreas. como máximo.
de las qtH' figuran expresadas en la base J de esta convocatoria. Junto
con la in<>tnncia se aportará:

a) Curriculum vitae con los datos personales y cuantos méntos
formativos y profesionales puedan alegarse, segun el modelo que se
mcluye como anexo.

b) Co.'rtltlcado de expediente académico, en el que consten las
lechas de inio3ción y termimlclón de estudios y ca!liicaciones obtenidas.

e) Declaración jurada de cumplir los requisitos de los apartados e)
y d) de la bas... \' y. en el supuesto de no cumplirlos. del compromiso
de renunciar a su remuneración en caso de concesión de la beca.

..1) Tesis doctoral. proyecto fin de carrera o tesina. publicaciones.,
trabajos originales o practi..:as de la carrera. cte.

e) Do;; fotografías tamaño carne, firmadas al dorso.
f) FOlOcopia del documento nacional de id-.:ntidad.

VHl. Selección de becorws

En el plazo máximo dc un mc!o" de-sdc h íc-',:ha de terminación de
presentación de solicitudes, se procederá a la aJJ;.:dicaóón de las Ix-cas
por un Cen~¡:c de selecCIón próidido púr el Dlr,:;:10r técnico del CSN
o .prfs0na ;:ll qUlen ridq;uc. e int~grado, i.'cmo \·ocalcs,. por dos
mlembrll~ Jd Cuerpo Trcmeo de Segund..d }\;uc}¡,:ar v Protección
RadiOlógica. si~nd0 uno de ellos el Tecmco r;.'spcmahk en ·la formación
dei becari'.t para d arCJ di..' ('spc\~¡alidad de que se trate.

El' el pr~)C'('so de sclect:ión. d Comlté podr.i ~o:lcilar asesoramiento
a C"rKT1.)" (';1 1<1'. arcas eorrespondlentcs.

-\<;;r,1:~~~'J. en lus C¡¡SOS en que: se C"I1S¡.i':L.' t"o!l\'enicnt.:, podrá
requerir ¡¡ bs candidatos para ur.a cxposiciÜ:1 oral cmrevista sobn' ('1
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AREAS SOUCTTADAS
l.· ._.~.._._ __ _...._. .__..._ ..__._..._ ..'_"'" ._.... .. -_. _
2.! _._ ._. ••.__...•.__.._. _
1.1 - •••__._--_•.•_ ••••_-••__••_.-._-_•._._-_.__••._-_._.---------

l. DATOS PERSONALES

2. MEJUTOS FORMATIVOS_.-
DNI numo

I I
NombR:

f«ba nacimie:Dso:

Diftu')óa;

I I

-
Teltl::

u Cunos de.f~6a yPeñetXionamicnto rcaJiudos:

..-- . ...

2.3 COftOC"im~nlo dt idiomas::

ldu>m&:
1; COfTccumentc. 2: Bíen. ]: Rqular. ..... T..._ .....
• ln¡lés . ... ...... D:IJ [TI] D:IJ
• Fnncn . .. D:IJ [TI] D:IJ
• AJtm.i.n ... .. ........ .. . D:IJ CIJJ D:IJ
• ___'_0. D:IJ [TI] 'D:IJ

2.' Con¡."t'S01., scmin~nos., Jonudls. ctc. (e5pecifiQu~ el tipo &: inttrvtnci60: Conrcrencan::. ponenle. oyente, uinenle. ctc.).

..........- ...

2.5 PubLacionC'$ ruJiudu.. dando kJ'S deunC"l nea:-sarios para su localiz:acióa.

er-,~ ...



21840------

l. MERITOS PROFESIONALES I
3.1 ACtJv¡dldes pror~iona.k1 rt:~C'\or:.¡,~m, ron ~~

O'pll_·'t.n>~ ""..... "- f'Id>l i&Jt. """'-
3.2 Ouu actiy~~ pro(e-sioNJts.

Orpn.)mOfEfI\ptl'V ""'..... ....... fa.iair=.. .....-
1.1 PrO)C'CtOS eSe invntip6ón n:larit".f'tJÓCS ron la brea..

u_ .. IfI~tIprI~ """'" ..... --..--

,
l." Otros pro)'C'C'lOS de invmipción.

;'i_lk ~~nJ>pPOIl e-. ..... .......~

H Tinaías 4k np,..;¡ali4ad'n que do;n;n¡ rtbcíonadu C'Oft la bca

T~IQ:~¡al1dI4 .... ""'" "

'" • anpoflllblt. \.lA. v-t>o- .wuo; \JO u~ oca...r

1.6 Otras recnins o C1.pt'rialidad" ~1.It" domiu

Tft1o-''1~ .... ""'""

fO' k. '"I»lI.loNok, t,;A.. v-nD "'010; UO: t.J.-rlo~

OESERVACIONES,

~ ser cienos lodos 10$ cLt.tOS cOnler.í6ol en ale C".:rric\,¡lum Tille.
En __.___.__•• __ de de 19__-
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COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PAIS VASCO

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

PeSC1<l.S

114,93
114.93
63,42
18,72

186.46
8.53

308,13
56.31
16.42

169,69
72.91
57,99

100.71
73.68
83.28
17,56
16.27
26.78

901,20
88,10

Vendedor

10,32 10,72
35.99 37.39
No disponible
1.45 I 1,52
3.18 3.30

18,33 19,43
No disponible

110.78
109.67
61,13
18.04

179.72
8.22

296,99
54.27
15.83

163.56
70.27
55,89
97.07
71,02
80.27
16,93
15.68
25,81

868.63
84.92

Comprador

Pesetas

Billetes de Banco extranjeros

BANCO DE ESPAÑA

16966

Billetes correspondientes a las dirisas com·er
tibies admitidas a coti=ación en el mercado
espafiol:

dólar USA:
Billete grande (1)
BíIlete pcqueno (2)

1 marco aleman
1 franco francés
1 libra esterlina

lOO liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florín holandés
1 corona danesa
1 libra irlandesa (3)

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
I franco SUilO

100 yens Japoneses
I corona sueca
I corona noruega
1 marco finlandt's

100 chelines austriacos
1 dólar australlano

Otros hillctcs:
I dirham

100 francos Cf-\
1 cruceira (4)
1 bolívar

100 pesos meJícnnos
1 nal árabe saudita
1 dínar kuwaili

2.° Comunicar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Daganzo.
3.° Proceder a la publicación del presente acuerdo en el «Boletin

Oficial de la Comunidad de Madrid) y «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de mayo de 1991.-e1 Secretario general técnico. Víctor M.
Díez Millán.

I 1\ E,ra C<)t!zanún es aplir,\Mk par:! los blliL'te~ ,,k 1O ¡júlar<'~ USA, Sll¡J<'nOfc'S
el Apht'able para lo, bdkws ¡j,; !. ~, 5 d<ll;\fcS tiS-\.
Ol Queda e'\t'¡"id.1 la compra de billde\ de mjs (le :'0 libra, ir];wdLs,lS
{4} Un CrUITIW ('tjul\·ale a lln nlleVO cruzado.

Madrid, 1 de julio de 1991.

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice por
propia cuenta durante la semana del l al 7 de julio de 1991, salvo
aviso en contrario:

En su \'irtud. de conformidad con el articulo 8, 1. d), del Decreto de
la Comunidad de Madrid 178/1987, de 15 de octubrc. a propucsta del
Consejero de Agncultura y Cooperación. previa deliberación del Con
sejo de Gobierno, en su reunión de fecha 4 de abril de 1991, ¡li:.:uerda:

I.(j Aprobar el escudo municipal de Daganzo. de la provincia de
Madrid. de conformidad con el expediente incoado por el AyuntamIento
v los informes a los que hace referencia el artículo 187 del Reglamento
de OrganIzaCión. Funcionamiento y Reglmen Jurídico de las Corpora
CIOnes Locales, y el Decreto 30/1987, cuya descripción queda como
sigue:

~~Partido. Primero, cuartelado en sotuer; pnmero y cuarto de sinople
una banda de guks perfilada de oro: segundo, de gules, ~I lema "A~'e
Maria", en letras de oro (que es Mendoza), segundo de smoplc la faja
de gules mazonada de sable. acampanada en lo alto de dos dagas de
plata enmangadas de oro con las puntas hacia abajo. y en lo baJO otra
daga de lo mismo. Timbrado de corona real española.»

RESOLUCION de 21 de maro de 199/, de la Dirección
de Administración Industrial, por la que se prorroKa la ho
mologación concedida al producto bituminoso KuberlO/
FV-Gris-Elastómero, fabricado por la empresa «5ánche;:
Pando, Sociedad Anónima», en el Valle de Trápaga (Vi=
caya).
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RESOLLTION de 20 de mayo dI! 1991. dI! la Conseja/a de
Agricultura y Cooperación, por la que se d(1 publicidad al
Acuerdo del Consejo de Gobierno por el (jIU' se autori=a al
Ayuntamiento de Dagan=o, de la pronncia dc .11adrid, para
adoptar escudo herdldico.

El Ayuntamiento de Daganzo, de la provincia de Madrid. inició
e,\pt'dientc para la adopción de escudo hcr<ildico municipal, conforme al
artículo 22. 2, b), de la Ley 7/1985, de 2 de abril. reguladora de las Bases
de Régimen Local: artículos 186, 187 Y 188 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporacio
nes Locales, y Decreto de la Comunidad Autónoma de Madrid 30/1987.
de 9 de abril, por el que se regula el proceso de rehabilitación de
banderas y escudos por los municipios de la Comunidad de Madrid.

El tr.:imite procedimental se sustanció con arreglo a las normas
establecidas en el artículo 187 del mencionado Reglamento de Organiza
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones locales
y el Decreto 30/1987. de 9 de abril citado. figurando los informes
íavorables a que se hace referencia en los mismos.

Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
presentada por don Ricardo Sánchez-Pando, ef!- representación de la
empresa «Sánchez-Pando. Sociedad Anónima», con domicilio social
en Valle de Trápaga, paseo de la Estación. sin numero. Territorio
Histórico de Bizkaia. para la prórroga de la homologación concedida
al producto bituminoso Kubertol-FV-Gris-Elastómero, fabricado por
la citada empresa en su instalación industrial ubicada en Valle de
Trápaga (Bizkaia).

Vistas las Resoluciones de '-10 de abril de 1989 y 2 de mayo de
1990 de la Dirección de Administración Industrial por las que se pro
rroga la homologación concedida al producto bituminoso Kubertol~
FV·Gris-Elastómero con la contraseña de homologación 081·0047 P.

Visto el Decreto 105/1988. de 12 de febrero, por el que se comple
mentan, modifican y actualizan determinados preceptos del Regla
mento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria y Ener·
gia en el campo de la normalización r homologación, aprobado por
Real Decreto 2584/1981, de 18 de septIembre. ..-

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
prórroga de homologación solícita.

Esta Dirección de Administración Industrial de acuerdo con 10
dispuesto en el Decreto 275/1986, de 25 de noviembre, sobre Calidad
y Se~ridad Industrial ha acordado conceder la prórroga de homolo
gadon del producto bituminoso Kubertol-FV-Gris-Elastómero, fabri
cado por «Sánchez-Pando. Sociedad Anónima») en Valle de Trápaga
(Bizkaia). manteniendo la misma contraseña de homologación DBI-.
0047 p. disponiendo. asimismo, como fecha limite para que el intere
sado presente. en su caso. los certificados de conformidad de produc
ción antes del 21 de mayo de 1992. definiendo como característkas
técnicas las indicadas en la primitiva homologación.

Contra la presente Resolución. que no agota la via administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada. a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el ilustri~
simo señor Viceconsejero de Administración y Politica Industrial en
el plazo de 15 días hábiles contados desde el siguiente al de su re
cepción.

La presente Resolución entrará en vigor a partir del dia siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del País Vasco».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vitoria-Gasteiz, 21 de mayo de 1991.-La Directora de Adminis

tración Industrial, Maria Luisa Fuentes.


